
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de abril de dos mil veinticuatro.  

 

VERBAL Rad. No. 11001310302720200035600 
CD02LlamamientoGarantíaMapfre 

 
Teniendo en cuenta la documental obrante en el cons. 01 que hace relación 
a la solicitud de llamamiento, encontrando que se reúnen los requisitos del 
art. 64 del CGP se ACEPTA el LLAMAMIENTO EN GARANTIA promovido por 
FABIO TITO GUEVARA BONILLA contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. 
 
De la solicitud de llamamiento y sus anexos córrase traslado al LLAMADO EN 

GARANTIA por el término de la demanda inicial. 
 
Téngase en cuenta que la llamante efectuó la remisión de la solicitud y sus 
anexos a la LLAMADA EN GARANTIA conforme a la Ley 2213 de202 descorrido 
por el llamado cons. 002. 
 
Como la llamada en garantía es sujeto procesal, notifíquesele por estado esta 
providencia. Secretaria provea el control de términos pertinente. 
 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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